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Eluso de internet y redes sociales digitales
enla enseñanzapúbli
ca yprivada estará re
gulado con linea

mientos que dicte la Secretaría
de Educación Pública de
acuerdo con una propuesta de
reformas a la Ley General de
Educación que responden a
los riesgos que correnlosniños
en el acceso a esos medios

Seplanteaque alas autorida
des educativas corresponde
fomentar elusoresponsable y

seguro de las tecnologías de la
informadónylacomunicación
en el sistema educativo para
apoyar el aprendizaje de los es

tudiantes ampliar sus compe
tencias para la vida y favorecer
su inserción en la sociedad del
conocimiento

Conestos cambios enproce
so internet y Facebook harán
su ingreso formal al proceso

educativo en México al ser
considerados como tecnolo
gías aplicables a la enseñanza
de los niños y que pueden re
solver problemas de acceso a
materiales didácticos a pobla
ciones con dificultades de co
municación física

El pleno de los diputados en
su sesión del próximo lunes
votará adiciones a la ley que
ordenan aprovechar con nor
mas las ventajas de la tecnolo
gía digital unaramaque avan
zaamayorvelocidadque la ac

tualizadón delmarco jurídico
reconoce la Comisión de Edu
cación en San Lázaro

La marcha de una iniciativa
de ley en el Congreso puede
ejemplificarse con la propues
ta de cambios en materia de
Tecnologías de la Informa
dónyelComunicación TIC
que conocerá el pleno de los
diputados mañana

Ennoviembre de 2008 hace
casi cuatro años y medio se
presentó la primera iniciativa

al respecto en el Senado por
parte del legislador Cleominio
Zoreda Novelo PRI y luego
hubieron otras tres propues
tas que se integraron a un dic
tamen que aprobó la Cámara
Alta enoctubre de 2011 De in
mediato la minuta correspon
diente se remitió a San Lázaro
dondeyaseelaboróelproyecto
que irá al pleno con cambios
que obligan a devolver el expe
diente a la cámara de origen

Los diputados resaltan el se

ñalamiento de los senadores
en el sentido de que este tema
representa un desafio a los sis
temas jurídicos y judiciales del
mundo dado que el marco le
gal avanzalentamente encom
paración con el desarrollo de
internet y las redes sociales

Así las normas tienen una
serie de vacíos por lo que es
prioritario abarcar la dinámi
ca que se presenta en eluso de
esas herramientas de la infor
mación actuales
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